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Quien suscribe, la diputada Silvia Isabel Chávez Garay, miembro del Grupo 

Parlamentario de MORENA de la LXVI Legislatura del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 64, fracción 1, de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 67, numeral 1, inciso e}, y 93, 

numerales 1, 2 y 3 inciso e), de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, comparezco 

ante este pleno legislativo con el fin de presentar iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 161, numeral 4 de la Ley de Aguas del Estado 

de Tamaulipas, en materia de reúso obligatorio de aguas residuales tratadas en 

parques, agricultura y construcción. 

OBJETIVO 

La presente iniciativa tiene como propósito establecer en el Estado de Tamaulipas 

un marco jurídico que reconozca como prioridad el reúso obligatorio de las aguas 

residuales tratadas, mediante la incorporación de disposiciones que orienten a los 

municipios y organismos operadores a destinarlas de manera preferente al riego 

de parques y áreas verdes públicas, a las actividades agrícolas y a los procesos 

de construcción. Con ello se busca garantizar la sustentabilidad hídrica, reducir la 

presión sobre las fuentes de agua potable, fortalecer la seguridad alimentaria, 

mejorar la calidad de vida urbana y contribuir al cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El reúso de aguas residuales se ha convertido en un tema prioritario a nivel global 

debido a la creciente escasez de agua potable. La Organización Mundial de la 

Salud (OMS) estima que más del 80% de las aguas residuales generadas en el 

mundo se vierten sin tratamiento adecuado, lo que representa un riesgo para la 
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mundo se vierten sin tratamiento adecuado, lo que representa un riesgo para la 

salud pública y el medio ambiente.1 Por su parte, el Programa de Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente (PNUMA) ha señalado que las aguas residuales, si se 

gestionan correctamente, pueden convertirse en un recurso estratégico capaz de 

suministrar agua para riego, reducir la contaminación y aportar nutrientes a la 

agricultura. Países como Israel y Singapur han demostrado que el reúso puede 

alcanzar niveles superiores al 80%, garantizando seguridad hídrica y resiliencia 

frente al cambio climático.2 

En México, la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) reconoce que el reúso de 

aguas residuales es una estrategia clave para enfrentar la escasez hídrica. El 

Valle del Mezquital, en Hidalgo, es uno de los ejemplos más relevantes, donde las 

aguas residuales de la Ciudad de México se utilizan para riego agrícola desde 

hace décadas.3 Estudios de la UNAM y del Instituto Mexicano de Tecnología del 

Agua (IMTA) destacan que el reúso puede garantizar soberanía alimentaria, 

reducir la presión sobre fuentes de agua potable y mejorar la productividad 

agrícola.4 Sin embargo, a nivel nacional, el reúso aún no está plenamente 

normado como obligación generalizada, sino como una práctica fomentada . Esto 

abre la oportunidad para que los estados legislen de manera más precisa y 

obligatoria. 

En Tamaulipas, el Gobierno estatal y la Asociación de Industriales del Sur de 

Tamaulipas (AISTAC) impulsan un proyecto pionero para reutilizar el 100% de las 

aguas residuales en la zona conurbada Tampico-Madero-Aitamira. Este 

esquema, considerado inédito en México, busca garantizar disponibilidad de agua 

1 
OMS- Progresos en el tratamiento de aguas residuales: h.tt.Ps:I/W.Y'I\II,w_h..Q .•. int/~.s/.Pui:JI).~~.ti<>ns/!l/753..8~ 

1 
PNUMA- Aguas residuales: convertir el problema en solución: b.tlm;l/.1''\IIY",.~Qgp,gr¡/e.s/.r..~sg_~.r:_cgsf!.~.!.<:>r.m~/.ªll~.~s;.~~.sifl_u_ale_s.:cQQY.~r:!.i!.:~!:PrQ.I:l .l~m~.:eD: 

solucion 
3 UNAM- Reúso en agricultura y soberanía alimentaria: !!J.!psili:!'vts toJ.!indl_r..ngon.w1~ntrrl ~llml~r.ph!l/RDP/al/ l cle/v¡ ew/'l7 
'MTA- Guia técnica para el reúso de aguas residuales en la agricultura: 

h!.tP_s:f/WW\II,KQ.I:>.m4cms/1JPI.2ª9sl•Jtªcbm~m/f!!!'/'!?.~.Q.ª1/Kuiª r.e9s.2.-ªK~.ª~ r.esi.c!u .• .te.s,P.c!.f 
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para el crecimiento industrial y se alinea con los compromisos de la Agenda 2030.5 

Sin embargo, este proyecto es de carácter ejecutivo y no está plasmado como 

obligación general en la Ley de Aguas del Estado. La legislación vigente, en su 

artículo 161, fracción 1, numeral 4, establece que es obligatorio el uso de aguas 

residuales tratadas en los usos permitidos por la calidad del agua, pero no precisa 

destinos prioritarios como parques, agricultura y construcción. Por ello, la reforma 

propuesta busca transformar esta obligación general en un mandato específico y 

verificable. 

El reúso de aguas residuales tratadas ofrece ventajas ambientales, económicas y 

sociales. En el ámbito ambiental, reduce la extracción de agua potable y 

disminuye la contaminación de ríos y cuerpos receptores. En el ámbito económico, 

provee agua para agricultura y construcción a menor costo que las fuentes 

convencionales, generando ahorros significativos para municipios y sectores 

productivos. En el ámbito social, garantiza el riego de áreas verdes urbanas, 

mejorando la calidad de vida de la población y fortaleciendo la resiliencia frente al 

cambio climático. Además, el reúso contribuye a la seguridad alimentaria al 

asegurar agua para cultivos en regiones con estrés hídrico.6 

El reúso de aguas residuales está directamente vinculado al Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 6: Agua limpia y saneamiento, particularmente la 

meta 6.3 que busca reducir a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar 

y aumentar considerablemente el reciclado y la reutilización segura para 2030. 

Asimismo, contribuye al ODS 11: Ciudades sostenibles, al garantizar áreas verdes 

urbanas, y al ODS 2: Hambre cero, al fortalecer la agricultura con fuentes 

5 Gobierno del Estado de Tamaulipas >Impulsan Gobierno de Tamaulipas e industria un esquema pionero para el reúso total de aguas residuales: 
!1JlP~:f/.wwwJ ~m~uiiJla~,.s.o!J.rmc/20.f?LIJL!!llJluls_;w:K!>hr_cm_~j!!J!lill.ll lp~•·~·inclu.ili:.[~.::Yi'.-oJIO r rc.m.a~ o on~ro-oara·cl-rl'II ~IJ_:!Ola l -< l e-jl¡;lro,· r ¡><;odu~l•·'ii 
6 IMTA- Guía técnica para el reúso de aguas residuales en la agricultura: 

.ht!Ps.:/Jw ''IJ.'!., goi),m~/~ms/uPio.a.<:l.s/.a.H.a.c..b.me.n\/fiJ.e/4.2.~.~-ª-4/g_~_ia r.e.us.o ag~a.s. _r.e.s.i<:lual.e.s., P.<:I.f 
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alternativas de agua. 7 La reforma propuesta se alinea con estos compromisos 

internacionales y posiciona a Tamaulipas como un estado pionero en la 

implementación de políticas públicas sustentables. 

El reúso de aguas residuales ha sido adoptado como política pública en diversos 

países que enfrentan estrés hídrico severo. Israel es considerado líder mundial en 

esta materia, pues reutiliza más del 85% de sus aguas residuales tratadas, 

destinándolas principalmente a la agricultura. 8 Singapur, a través de su programa 

"NEWater", ha logrado convertir aguas residuales en agua potable de alta calidad, 

garantizando independencia hídrica y resiliencia frente a sequías. 9 España, por su 

parte, ha desarrollado proyectos de reúso en regiones como Murcia y Valencia, 

donde el agua tratada se utiliza para riego agrícola y mantenimiento de áreas 

verdes urbanas. Estos ejemplos demuestran que el reúso no solo es viable, sino 

que puede convertirse en un motor de seguridad hídrica y desarrollo sostenible. 10 

La implementación obligatoria del reúso de aguas residuales tratadas tendría un 

impacto positivo en Tamaulipas. En el ámbito económico, permitiría reducir costos 

de abastecimiento de agua para agricultura y construcción, sectores estratégicos 

para el desarrollo estatal. En el ámbito social, garantizaría el riego de parques y 

áreas verdes, mejorando la calidad de vida urbana y fortaleciendo la resiliencia 

frente al cambio climático. Además, generaría empleos en la construcción y 

operación de infraestructura de tratamiento y reúso. En el ámbito ambiental, 

disminuiría la presión sobre fuentes de agua potable y reduciría la contaminación 

de cuerpos receptores. En conjunto, esta reforma posicionaría a Tamaulipas como 

un estado innovador en la gestión hídrica, con beneficios tangibles para la 

población y la economía. 

7 1CCROM- ODS 6.3: Mejorar la calidad del agua: .b.tlP.VlOfiJ1)C:.C.é.Q.r:T1:.9.rttl!;sb<:Jg~f.g_ci~:.6. :aK~.~-:Ii.IJ.l.P.i.a..:Y..:S.a.D~a..D.J.i.~.D.l9./o.<:J.S..:.§~ .. :m~i.g~ar:l~.:.c:aiJ.<:la..<:l :. <:l~l:a~_l!a.: 
~:.tr .. a.ta.'I!.i.~ntll.:ll.~ l.a..s..:e.K~i'.S. 
8 Israel Water Authority- Reuse of wastewater: lll.t.P .. ~''!!:''~I'UJO.;')I/1;!2gl l5 111<tf!tlLII ·wa t er/Pa¡¡~~®ste~{~ tOL!llil< 
'PUB Singa pare- NEWater: h!!PF/ó·::;y;'{.¡~ub .gp~..nl!w~.\gc 
10 European Commission- Water reuse in Spain: .ht.!Ps:l/.~c .. ~_urQP'!·.~u/~D.Y.!f.!>.~.IJ1~!}\/w.a!erf.r.~y_s.g,I.1\D.J. 
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La reforma al artículo 161 de la Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas responde 

a una necesidad estratégica: transformar una obligación general en un mandato 

específico y verificable. Al establecer que los municipios y organismos operadores 

deberán destinar prioritariamente las aguas residuales tratadas al riego de 

parques, agricultura y construcción, se garantiza seguridad hídrica, sustentabilidad 

urbana y competitividad económica. Esta iniciativa se alinea con los compromisos 

internacionales de la Agenda 2030, fortalece el marco jurídico estatal y posiciona a 

Tamaulipas como líder nacional en innovación legislativa en materia de agua. 

MARCO NORMATIVO VIGENTE 

El marco normativo vigente en Tamaulipas reconoce la importancia del tratamiento 

y reúso de las aguas residuales, estableciendo que su utilización debe realizarse 

conforme a la calidad del agua y a lo que permitan las leyes, reglamentos y 

normas aplicables. Este marco se complementa con la Ley de Aguas Nacionales y 

las Normas Oficiales Mexicanas, que fijan criterios técnicos para garantizar un 

reúso seguro y sustentable. 

En el plano internacional, esta disposición se vincula directamente con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente con el ODS 6: Agua 

limpia y saneamiento, que busca reducir las aguas residuales sin tratar y aumentar 

su reutilización segura; el ODS 11: Ciudades sostenibles, al promover áreas 

verdes y resiliencia urbana; y el ODS 2: Hambre cero, al fortalecer la seguridad 

alimentaria mediante el uso de agua tratada en la agricultura. 

Ley de Aguas del Estado de 
Tamaulipas 

Texto Vigente 

Ley de Aguas del Estado de 
Tamaulipas 

Texto que se Reforma 
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CAPÍTULO JI 

DEL TRATAMIENTO DE LAS AGUAS DEL TRATAMIENTO DE LAS AGUAS 

RESIDUALES Y EL REUSO DE LAS RESIDUALES Y EL REUSO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES TRATADAS AGUAS RESIDUALES TRATADAS 

Artículo 161 Artículo 161 

1-3 .. (sin modificaciones) 1-3 .. (sin modificaciones) 

4. En el Estado es obligatorio el uso de 4. En el Estado es obligatorio el uso de 

las aguas residuales tratadas en los las aguas residuales tratadas en los 

usos que de acuerdo a la calidad del usos que de acuerdo con la calidad del 

agua sean permitidos por las leyes, agua, sean permitidos por las leyes, 

reglamentos y demás normas reglamentos y demás normas 

aplicables. aplicables; los municipios y 

organismos operadores deberán 

destinarlas prioritariamente al riego 

de parques y áreas verdes públicas, 

actividades agrícolas y procesos de 

construcción, conforme a los 

lineamientos que emita la Comisión 

Estatal de Agua y Saneamiento y la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Medio Ambiente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado me permito someter a la consideración 

de esta H. Asamblea el siguiente proyecto de Decreto: 
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PROYECTO RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se reforma el artículo 161 , numeral 4 de la Ley de Aguas del Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO 11 

DEL TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES Y EL REÚSO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES TRATADAS 

Artículo 161 

1-3 .. (sin modificaciones) 

4. En el Estado es obligatorio el uso de las aguas residuales tratadas en los usos 

que de acuerdo con la calidad del agua, sean permitidos por las leyes, 

reglamentos y demás normas aplicables; los municipios y organismos 

operadores deberán destinarlas prioritariamente al riego de parques y áreas 
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verdes públicas, actividades agrícolas y procesos de construcción, 

conforme a los lineamientos que emita la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Los municipios y organismos operadores de agua deberán, en un 

plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, adecuar sus reglamentos, programas y procedimientos internos 

para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 161, fracción 1, numeral 4 de 

la Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, en coordinación con la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, emitirá en un plazo no mayor 

a 90 días naturales los lineamientos técnicos y administrativos necesarios para la 

correcta aplicación de la reforma. 

Extendida en el Recinto del Honorable Congreso del Estado, en fecha veintiséis 

de enero del año dos mil veintiséis. 

DI P. SIL V/A /S 


